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 D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario- Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 
(Sevilla), CERTIFICO: 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento de Lantejuela en sesión Ordinaria celebrada con fecha 28 
de septiembre de 2023, por unanimidad (10), adopto el siguiente Acuerdo: 
 

“CUARTO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE LA APROBACIÓN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE 
SEVILLA Y EL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA PARA LA CREACIÓN Y 
DESARROLLO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

Vista la comunicación recibida en la corporación municipal el dia 20 de Junio de 2023 

remitida por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Sevilla,  en relación a la posibilidad de 

celebración de convenio para la Creación y Desarrollo del Registro Municipal de Animales de 

Compañía de Lantejuela (Sevilla) 

 

Visto lo anteriormente expuesto es por lo que se propone al Ayuntamiento Pleno lo 

siguiente: 

 
Primero.- Aprobar  Convenio de Colaboración entre el Ilustre Colegio Oficial de 

Veterinarios de Sevilla y el Ayuntamiento de Lantejuela para la Creación y Desarrollo del Registro 

Municipal de Animales de Compañía. 

 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde dela Ayuntamiento de Lantejuela: D. Juan Lora Martín 

como representante de este Ayuntamiento, para la firma del correspondiente convenio. 

 

 Tercero.- Comunicar el presente acuerdo al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de 

Sevilla a los efectos oportunos.” 
 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

expido el presente certificado en el día de la fecha abajo digitalizada.” 

 

VºBº                                                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR. 

ALCALDE 

Fdo. Juan Lora Martin.                                  Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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